[bookmark: _GoBack]NÚMERO CUATRO LIBRO DOS.- En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, municipio del departamento de La Libertad, a las nueve horas del día dieciséis de abril del año dos mil doce.- Ante mí, LUCIA EMPERATRIZ MUÑOZ DÍAZ, Notario, de este  domicilio, se otorga el siguiente instrumento de PERMUTA: Comparecen, la señora KEYSY MIREYA GUZMÁN ROMERO, de cuarenta años de edad, mercadóloga, de este domicilio, a quien en razón del presente instrumento no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero cero  trescientos dieciséis mil ochocientos cuarenta y cinco – uno y, con número de Identificación Tributaria: un mil diez-ciento cuarenta mil quinientos setenta y dos-cero cero uno-siete, a quien en adelante denominaré: “la permutante”; y, el señor CHRISTIAN RENÉ SERRANO RAMIÍREZ, de  cincuenta años de edad, empresario, del domicilio de San Salvador, a quien en razón de este instrumento no conozco, pero identifico por medio de su  Documento Único de Identidad número: cero cuatro treinta y tres cuarenta y cuatro treinta y siete – cero; con número de Identificación Tributaria: un mil diez-ciento sesenta mil ochocientos sesenta y dos-cero cero uno-siete, a quien en adelante denominaré  “el co-permutante”, y ME DICEN: Que han convenido celebrar el presente contrato de PERMUTA, regido por las cláusulas siguientes: I) OBJETO DEL CONTRATO: Que según  Escritura de Constitución de  “Almacenes Simán Sociedad Anónima de Capital Variable”, inscrita en el Registro de Comercio con matrícula número seis cero diez seis ocho siete seis-cero cero cero cero, la permutante forma parte de la Junta General de Accionistas de dicha empresa, lo cual, la faculta para poder enajenar, en este acto, un grupo de DIEZ ACCIONES, en adelante, “las acciones”, de la antes mencionada empresa, las cuales son de su propiedad, según el Registro de Acciones Nominativas que la misma compañía contempla y organiza, dichas acciones son de carácter COMÚN, PAGADAS EN SU TOTALIDAD A LA EMPRESA, LIBRE DE GRAVÁMENES Y, DE NATURALEZA NUMERARIA; con un valor efectivo contable y real de DIESCIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor del co-permutante, quien por su parte, enajena en este acto a favor de la permutante a cambio de las acciones antes detalladas, un MINI YATE con matrícula número CERO DOS CUATRO DOS-UNO, del Registro Marítimo Salvadoreño, con las siguientes características: de NOMBRE: “SAN ANTONIO”, ESLORA DE SIETE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS, MANGA DE DOS METROS, PUNTAL DE UN METRO CUARENTAY CINCO CENTIMETROS, COLOR BLANCO, AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, MARCA DEL MOTOR: MERCURY, NÚMERO DE SERIE UNO CINCO TRES UNO, MODELO CRUSIERS MARINE, UN MOTOR DE AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, con capacidad máxima DE DIEZ TRIPULANTES Y, GASOLINA PREMIUM, actualmente ubicado en la Bahía de Jiquilisco en el departamento de Usulután, libre de gravámenes, el cual posee un precio comercial actual de DIESCIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y del cual es dueño y actual poseedor; II) PERMUTA: Por este acto, los permutantes, aceptan la  transferencia la propiedad de los bienes anteriormente descritos; Además de la propiedad, la enajenación de las acciones a favor del señor SERRANO RAMÍREZ, le acredita y transfiere a éste, todos los derechos  y obligaciones conferidos a los accionistas de Almacenes Simán Sociedad Anónima de Capital Variable, que son inherentes a la calidad de socio; III) PLAZO DE ENTREGA: La entrega material de los bienes enajenados deberá realizarse a más tardar el día VEINTITRÉS del presente mes y año, juntamente con los títulos y demás documentos que acrediten su propiedad; en el caso de las acciones, éstas se entregarán endosadas; Asimismo, las formalidades relativas al proceso de inscripción del nuevo propietario de las acciones en la empresa y lo relacionado con éstas, se regularán de conformidad con el Código de Comercio; IV) OBLIGACIONES DE LOS PERMUTANES: Los permutantes, se obligan expresamente a cumplir con las obligaciones consignadas en la ley y, específicamente con las siguientes: a) al saneamiento por evicción; b) al saneamiento por vicios redhibitorios y responder por los defectos ocultos de estos, según los artículos mil seiscientos cuarenta y uno, mil seiscientos cuarenta y ocho y mil seiscientos sesenta y uno del Código Civil, salvo las excepciones legales aplicables; y, c) a pagar, por partes iguales, los gastos que para la efectividad de este contrato, se produzcan, exceptuando los aranceles tributarios, si aplican, de conformidad con el Código Tributario y las Leyes Tributarias; V) RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Cuando cualquiera de los permutantes contravenga lo dispuesto en  alguna de las cláusulas estipuladas en este contrato, facultara a la parte agraviada, para la exigencia del cumplimiento forzoso del mismo y al pago por daños y perjuicios, para cuyos efectos legales y en caso de conflicto, las partes señalan  como domicilio especial el de esta ciudad y se someten a la competencia de sus tribunales.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y, leído que les hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- 

